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                                                                            Nota Nº     /14
                                                                            Letra Ss.C.P

                                                                            Cde. Nota Nº 420/2014 S.L.y.T 

                                                                            Inf: S.G.A. – M.E.Nº 14/14 

                                                                            Ref.: Resol.Leg.Pcial.Nº 199,207 y 209/14  

                                                             Ushuaia,                                                                                

A la Señora 

Secretaria de Gestión Administrativa  

del Ministerio de Economía

Graciela Silvina ARGUELLO
Su Despacho   

Por la presente me dirijo a Usted a fin de dar respuesta a su Informe S.G.A – M.E. Nº 14/14, ingresada a esta Subsecretaria con fecha 05 de Septiembre próximo pasado, en donde se solicita por disposición del Señor Ministro de Economía y enunciada en el corresponde, el pedido efectuado por la Secretaria Legal y Técnica en relación a las Resoluciones de la Legislatura Provincial Nº 199,207 y 209. 
En relación a lo solicitado en Resolución 199/14, se remite:

a) Fotocopia certificada por el Señor Director General de Catastro e Información Territorial copia del Expediente 3644- XX- 99, Caratulado “S/ ECHAZU, MARCELO Y RAPACCIOLI, MIRTHA Y CAPPELLI, AMADEO S/SOLICITUD DE TERRENO FISCAL EN EL VALLE MAYOR”, que se corresponde con el desarrollo del complejo turístico “Llanos del Castor”, adjudicado por el Gobierno de la Provincia, en el marco de la Ley Provincial 313 de Tierras Fiscales y su reglamentación. Dejando constancia que dicho expediente incluye un relevamiento fotográfico de las construcciones y detalle constructivo de las mismas. 

b)  Informe técnico  Nº  048 / 14  elaborado por la Subdirección General de Ordenamiento Territorial - Dirección de Ordenamiento Territorial y Administración de Tierras Fiscales, dependiente de la Dirección General de Catastro   e Información Territorial como órgano de aplicación de la Ley Provincial 313, suscripto por la Arq. . Graciela R. Sorhanet. Se incorpora textual y se adjunta en original y soporte magnético. 
En relación a Expediente de referencia por el cual tramitan los Señores Echazú, Marcelo, Rapaccioli, Mirtha y Cappelli Amadeo la adjudicación en venta de un terreno en el  Valle de Tierra Mayor, para el desarrollo de un proyecto de inversión privado destinado a brindar servicios turísticos.
A fojas 15.- Presentan Guía de Aviso de Proyecto para el desarrollo de un proyecto turístico denominándolo Complejo Turístico del Castor”.

Fojas 38.-El Instituto Fueguino de Turismo informa no existen objeciones para el desarrollo de dicho proyecto en la localización prevista.

Fojas 39.-Se determina el valor de venta

Fojas 41.-Por nota se solicita no forma parte del expediente y del proyecto la Sra Rapacciolli, Liliana

Fojas 42.-  Presentan plan de inversión y de ejecución de obras. Ampliatorio de la Guia de Aviso de proyecto.

Fojas 64.- Presentan fianza bancaria a fin de cumplir con garantía requerida por Ley 313

Fojas 72.- Decreto Adjudicación 1983/99. Del mismo surgen las obligaciones que tienen que cumplir; Art. 2º - Construcción de una infraestructura turística consistente en una hostería de 200 m2 cubiertos (compuesta por doce habitaciones dobles , salón comedor, salón de estar, cocina y dependencia s), seis (6) cabañas de cuarenta y cinco metros cuadrados (45m2) lo que hace una superficie total de cuatrocientos setenta metros cuadrados (470m2) . Todas estas construcciones en un plazo de (36) treinta y seis meses. Art. 5º.- “únicamente podrán realizarse las actividades de servicios turísticos contemplados en la clasificación de los alojamientos turísticos del art. 4º del anexo de decreto provincial Nº 2621/93, no podrá dar otra finalidad. Art.6º realizar mensura y planos de obra dentro de los 9 meses. No comenzar la obra a la que se encuentra comprometido mediante el art. 2º, sin el visado de los planos de obra. 

Fojas 82.- Decreto 067/00 modificando forma de pago. 

Fojas 102 a 107.- Acta de constatación e informe sobre lo construido e incumplimiento de obligaciones emanadas del decreto 1983/99 .

Fojas 109.- Con fecha mayo 2001 presenta proyecto de mensura.

Fojas 110.- Nota solicitando complemente la presentación de documentación de obra

Fojas 113.- Nota del interesado solicitando se revea la superficie modificando la forma del predio a efecto adaptarla a las construcciones existentes.

Fojas 121.- Plano de mensura y deslinde. Surgen las parcelas 292 y294 que corresponden al emprendimiento y parcela 293, Espacio Público provincial . 

Fojas 141.- Junio 2002. Nota que acompaña presentación de documentación de obra existente (planos de empadronamiento, referentes a cabaña de 68 m2, galpón de 26,56 m2, casa encargado 109,16m2, una superficie total de 204,53 m2 

Con fecha 22 de julio de 2002 se entrega corrección de documentación de obra al profesional actuante solicitando; Se complemente documentación presentada  y se presente plano de bomberos, aprobación de Dirección Provincial de Obras y Servicios Sanitarios de sistema de tratamiento de aguas servidas (cumplimiento de Ley 55), adaptar las construcciones a ley 449, y presentar documentación de proyecto de obras cumplimentado superficies a construir que surgen de decreto de adjudicación.

Fojas 102.- informe de situación del proyecto de acuerdo a inspección realizada, mayo de 2005.

Fojas 178, 179.- Recibos de pago de cuota 60. El predio queda saldado con estos pagos.

Fojas 201.- Acta de Constatación  de junio de 20014. Se verifican las construcciones realizadas, superficies construidas sin documentación de obra.

Conclusión

De inspección realizada en enero de 2009 surge la construcción de cabañas y salón comedor, debiendo presentar documentación de obra y lo solicitado en julio de 2002

A efectos de dar continuidad al trámite para arribar al decreto de obligaciones cumplidas, deberá cumplimentar con la documentación solicitada. De las obligaciones surgidas de Decreto 1983/99 se ha cumplimentado con; plano de mensura, pago del terreno, uso turístico, debiendo perfeccionar la documentación de obra y los requisitos relacionados con seguridad y ley 55 de ambiente.
2.- En relación con el relevamiento cartográfico  con indicación  georeferenciada de construcciones y hechos existentes, se manifiesta que a la fecha del presente informe,  las construcciones georeferencidas, son las que relevó el profesional actuante  al momento de efectuar el acto de mensura, encontrándose en trámite el relevamiento del resto de las construcciones existentes.  Se deja constancia que este relevamiento de detalle, tal como lo solicita la Resolución Nº 199, se encuentra en ejecución. Entiendo valido aclarar que la Ley 313 no solicita se geo-referencien las construcciones que se emplazan en los proyectos. Se remite dentro del soporte magnético el Plano de Mensura T.F 1- 20 – 01 Registrado con fecha 05/07/02.

3.-Con respecto a este punto, sobre el  detalle del uso dado a cada una de las mejoras, el mismo  se encuentra dentro del expediente informado  en las Actas de Inspección efectuadas oportunamente, como así también el estado general de conservación ambiental y paisajístico del predio. Sobre el pedido de identificación de la o las personas físicas o jurídicas  responsable de su explotación  se deja constancia que esta Subsecretaria no tiene otro registro que no sea el vinculado al expediente.
c) Se informa que no es competencia de esta dependencia el otorgamiento de habilitaciones y/o permisos.
d) Se remiten conjuntamente con el Expediente en archivo papel y digital, formando parte del mismo. 

En relación a lo solicitado en Resolución 207/14, se remiten:

Anexos en formato Excel, digital y papel de lo que consta en los  archivos de la Subsecretaria de Catastro Provincial – Dirección General de Castro e Información Territorial, completando la totalidad de lo solicitado en los puntos 1) y 2) y apartados b) y 9) de la referida Resolución.    
Respecto del punto 3) de dicha resolución, informamos que para responder a lo solicitado se necesita ampliar los plazos de entrega de informe, no obstante ésta dependencia continuará trabajando en la respuesta a dicho punto.
En relación a lo solicitado en Resolución Nº 209/14 se informa:

a) Cantidad de hectáreas fiscales urbanas pertenecientes al Estado Provincial: en el anexo de respuesta a las solicitudes emanadas de la Resolución 207/14 se entrega listado con las parcelas urbanas fiscales pertenecientes al Estado Provincial, las cuáles fueron originadas por la cesión de reservas fiscales según ley Provincial Nº 323, art.5º, recordando que los terrenos fiscales existentes dentro de los ejidos pasaron a la órbita de los municipios por la misma Ley.
b) Respecto de éste punto, aclaramos que las Tierras Fiscales están patrimonialmente a cargo del Estado Provincial, lo que no implica que pueda afectar en uso  las mismas a favor de otros entes públicos provinciales. El detalle solicitado se encuentra incorporado en los anexos que se adjuntan en la respuesta dada a la Resolución207/14.  
c) Para responder ésta solicitud, ésta Dirección General solicita más tiempo para poder entregar un parte adecuado. No obstante aclaramos que la mayoría de las Tierras Fiscales (urbanas y rurales) no tienen inscripción de dominio, por lo tanto estamos hablando de propietarios y no de titulares. 
En el caso de solicitar información acerca de titularidad, es el Registro de la Propiedad Inmueble de la provincia el órgano encargado de otorgar dicha información.

d) Respecto de las tierras fiscales fuera de los ejidos municipales, las mismas son rurales y no tienen designación de macizo. 

e) Respecto de éste punto, se agrega por cuerda separada cartografía editada oportunamente, al efecto de mostrar claramente  la  zonificación definida en  las leyes 597, 313 y sus Decretos  reglamentarios.

                  Sin más y quedando a su disposición , aprovecho la oportunidad para saludar a Usted muy atte.

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur,  son y serán Argentinos”
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